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ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO DE COMPETICIÓN / JUÉZ ÚNICO DE LAS MODALIDADES 
DE BÉISBOL Y SÓFBOL 

 

 
Nº EXP. 004 -  18/19 

 
FECHA:  13 de Febrero de 2019 

 
ESCRITO ASTROS Nº 2 

 
TEMA: 

SOLICITUD TRAMITACIÓN DE LICENCIAS. 

   
En Valencia, a 13 de Febrero de 2019, reunido el Comité Técnico de Competición y 
actuando como Juez Único para las Modalidades de Béisbol y Sófbol de la Federación 
Valenciana de Béisbol, Sófbol y Fútbol Americano, para resolver solicitud del Club 
Astros. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
 
PRIMERO:  

 

 El pasado 4 de Febrero de 2019 se recibe en la Federación el escrito 
(Expediente nº 4) por parte del club Astros solicitando la tramitación de Licencia de 
Técnico titulado a Tomás Francisco Acosta y de Michael Rodriguez López.  
 
SEGUNDO: 

 

 Revisada el Acta Final de Calificaciones del Curso de Monitor Nivel 1 enviada a 
la Real Federación Española con Fecha 13 de Junio, aparece como calificación final de 
Tomás Acosta NO APTO.  
 
TERCERO: 

 
 Revisada la Circular Administrativa nº 2/2018-19, Tarifas Federativas 
Autonómicas  2018/2019, Apartado 2, se reconoce la licencia de Técnico No titulado 
cuya tarifa será el doble que los técnicos titulados. 
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En consecuencia el Comité Técnico/Juez Único 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO: 

 

- Ratificar la decisión de no tramitar la Licencia de Técnico titulado a Tomás 
Acosta por no tener el título de Monitor. En caso que pueda demostrar que 
tiene otro título expedido por otra federación podrá ser estudiado para su  
homologación y su posterior tramitación de licencia de técnico titulado.  

 
SEGUNDO: 

 

- Admitir a trámite la solicitud de Licencia de técnico no titulado de Michael 
Rodriguez López. 
 

 
 

Firmado en Original. 
Comité Técnico / Juez Único. 


